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¿Conoce la información que le ofrecen los folletos de tarifas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las comisiones, cánones y demás gastos asociados a cualquier operación influyen 
directamente en su rentabilidad final. El folleto de tarifas es un elemento esencial que 
permite al inversor hacer una comparación de las comisiones entre distintas 
entidades.  
 
Con el fin de conseguir un mayor nivel de transparencia por parte de las entidades, la 
CNMV publicó una Circular que regula el contenido y control de estos folletos de 
tarifas.  
 
Esta normativa pretende impulsar la transparencia y que los inversores dispongan de 
elementos de juicio suficientes para valorar si las tarifas se ajustan al principio de 
proporcionalidad con la calidad del servicio prestado. 
 
Para las entidades, se configura como un incentivo para que las tarifas máximas se 
ajusten real y efectivamente a las aplicadas con carácter general a los clientes 
minoristas. 

La modificación de las comisiones y los gastos aplicables exige informar previamente 
al cliente. Si la entidad modifica las comisiones al alza, se debe otorgar al cliente un 
plazo mínimo de un mes desde la recepción de la información para modificar o 
cancelar su relación contractual sin que le sean de aplicación las nuevas condiciones. 

Si la modificación fuera a la baja, se le debe informar igualmente, sin perjuicio de su 
inmediata aplicación. 

El modelo de folleto de tarifas  consta de dos partes: una fija en la que se recogen 
las tarifas aplicables a las operaciones más habituales (operaciones de compraventa 
de valores, servicios de custodia y administración de valores, gestión de carteras, 
asesoramiento financiero, etc.) y una variable, en la que cada entidad debe recoger las 
tarifas por otras operaciones o servicios que pueda prestar. 
 
Las entidades deben facilitar a sus clientes o potenciales clientes la información sobre 
el precio total a pagar, que debe incluir los honorarios, comisiones, costes y gastos 
asociados y todos los impuestos a liquidar a través de la entidad. Cuando no pueda 
indicarse el precio exacto, les deberán comunicar la base de cálculo del precio total 
para que puedan verificarlo.  

Para consultar cualquier folleto de la entidad, puede hacerlo a través de la página web 
de la CNMV: 

1) En el menú  vertical de la home seleccione  «Consultas a Registros oficiales» -  
«Búsqueda por entidades».  

2) Introduzca el nombre de la entidad.  

3) Seleccione «Entidad que presta servicios de inversión» y le aparecerá el 
apartado de «Tarifas»; allí podrá descargar el fichero «Folleto de tarifas» en 
formato pdf. 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/12/24/pdfs/BOE-A-2011-20107.pdf
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Puede consultar el folleto de tarifas de cualquier entidad a través de la página web de 
la CNMV: 

1) En el menú  vertical de la home seleccione  «Consultas a Registros oficiales» -  
«Búsqueda por entidades».  

2) Introduzca el nombre de la entidad.  

3) Seleccione «Entidad que presta servicios de inversión» y le aparecerá un  
apartado de «Tarifas»; podrá descargar el fichero «Folleto de tarifas» en 
formato pdf. 
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ENTIDAD, S.A 
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Recuerde:  

 Las entidades solo pueden cobrar comisiones por los servicios efectivamente 

prestados, que hayan sido solicitados y aceptados de forma expresa por el 

cliente y que estén recogidos en el folleto de tarifas. 

 

 La entidad tiene la obligación de informar al cliente del precio total que ha de 

pagar por cada operación o servicio de inversión que le preste.  

 

 El cliente puede solicitar el desglose detallado de todos los gastos y 

comisiones. 

 

 Los folletos de tarifas recogen cuantías máximas pero puede negociarse con la 

entidad financiera la aplicación de importes inferiores. Si llega a un acuerdo en 

este sentido, exíjalo por escrito. 


